
ACTA DE LA COMISIÓN DE GRADO EN QUIMICA  
Universidad de Jaén 

 
Sesión nº 9 

Fecha: 4 de Febrero de 2009  

Hora: 16:00 h 

Lugar: Sala de Juntas del Edificio A-3  
 
 
Asistentes: 
 
Miguel Ángel Álvarez Merino Miguel Marano Calzolari 

Mª Luisa Fernández de Córdova Antonio Marchal Ingrain 

Mª Paz Fernández de Liencres de la Torre Manuel Moya Vilar 

Manuel Fernández Gómez Amparo Navarro Rascón 

Nuria Illán Cabeza Mª Isabel Pascual Reguera 

Mª Dolores Jaén Cañadas Mª Isabel Torres López 

Mª Dolores López de la Torre  

 

Excusan su asistencia José Juan López García y Pablo Linares Palomino. 

 

Orden del día: 

 

1º. Aprobación, si procede, del Acta nº 8. 

2º. Análisis del informe emitido por el Vicerrectorado de Convergencia Europea, Postgrado y Formación 

Permanente. Análisis de las modificaciones realizadas en la Memoria del nuevo Grado en Química. 

3º. Aprobación, si procede, de la propuesta de Memoria para el Título de Grado en Química. 

4º. Ruegos y preguntas. 

 

Desarrollo de la Sesión:   

 

1º. Aprobación, si procede, del Acta nº 8. 

 Se acuerda aprobar, por asentimiento, el Acta de la Comisión de Grado en Química nº 8. 

 

2º. Análisis del informe emitido por el Vicerrectorado de Convergencia Europea, Postgrado y Formación 

Permanente. Análisis de las modificaciones realizadas en la Memoria del nuevo Grado en Química. 

 

 Se inicia este punto con la lectura y análisis del informe, emitido por el Vicerrectorado de 

Convergencia Europea, Postgrado y Formación Permanente, de la propuesta de Memoria de Grado en 

Química según el protocolo de evaluación de ANECA. La Presidenta destaca cada uno de los aspectos 

recogidos en dicho informe y la forma en la que se ha procedido a su modificación en dicha memoria. A 

continuación, la Comisión lleva a cabo un análisis de las competencias transversales, generales y 



específicas del nuevo título para cada una de las asignaturas en lo que se refiere a la adecuación del 

número total de competencias por asignatura y al cuatrimestre/año del título en que son cursadas por el 

alumno. Asimismo, se analizan y modifican las competencias trabajadas en cada actividad formativa 

que aparecen en la memoria. Por último se incluyen en la memoria todas las modificaciones sugeridas 

por los miembros de la Comisión. 

 

3º. Aprobación, si procede, de la propuesta de Memoria para el Título de Grado en Química. 

 

 Se acuerda aprobar, por asentimiento, la propuesta de Memoria para el Título de Grado en 

Química. 

 

4º Ruegos y preguntas 

 No se producen.  

 

 No existiendo más asuntos que tratar y siendo las 20:00 horas, la Sra. Presidenta levanta la 

sesión, de la cual extiendo esta acta. 

 

Jaén, 5 de Febrero de 2009 

     Vº. Bº. 

 

 

Fdo.: Mª Isabel López Torres 

Presidenta de la Comisión 
Fdo.: Mª Paz Fernández-Liencres 

Secretaria de la Comisión 

 


